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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
No SDM-PSA-SIE-52-2023 

 
OBJETO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD” 

 

1. MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformidad con lo dispuesto por el literal a) del numeral 2° del 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con la subsección 2, denominada Selección Abreviada 

y contentiva de las disposiciones comunes para la adquisición de bienes y servicios de características 

técnicas uniformes, el artículo 2.2.1.2.1.2.1. y s.s., del Decreto 1082 de 2015, la escogencia del contratista 

se efectuará a través de la modalidad de Selección abreviada para la adquisición de bienes y 

servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por el procedimiento de 

subasta inversa electrónica, teniendo en cuenta que los bienes que se van a adquirir son de 

homogéneas características técnicas y de uso común. 

 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución es de CINCO (5) MESES, contados a 

partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, la cual deberá suscribirse una vez cumplidos los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

2.1 PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO:  La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución 

del mismo y seis (6) meses más, termino dentro del cual se liquidará el contrato. 

 

3. DIRECCIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR 

LOS DOCUMENTOS: A través de siguiente enlace de acceso 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE; dentro del área de tareas 

del respectivo proceso SDM-PSA-SIE-52-2023 

 

4. COMUNICACIÓN INDISPONIBILIDAD: Para el presente proceso de selección se establece el 

siguiente correo electrónico: En caso de presentarse fallas en la misma seguir el procedimiento de 

indisponibilidad publicado en la página www.colombiacompraeficiente.gov.co; al correo 

contratacion@movilidadbogota.gov.co 

 

Las respuestas a las solicitudes u observaciones presentadas se darán a conocer a todos los 

interesados en el proceso de selección, mediante la publicación en la página web SECOP II, en donde 

se podrá seguir el desarrollo de todo el proceso. En ningún caso habrá aclaraciones, ni 

comunicaciones verbales con los proponentes que puedan afectar los términos y condiciones del 

pliego y sus adendas. 
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5. FECHA LIMITE Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTAS: La fecha límite de 

presentación de la propuesta en el presente proceso de selección, se establecerá en el cronograma 

del proceso en la plataforma SECOP II. 

 

NOTA: El plazo previsto está supeditado a la posibilidad de ser modificado en los términos establecidos 

por las normas que los orientan. 

 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El presupuesto oficial para esta contratación corresponde a la 

suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($267.048.089,00) incluido IVA, impuestos, tasas, gravámenes y todos los costos 

directos o indirectos derivados de la ejecución del contrato. 

 

7. Las obligaciones que se contraen por parte de la Secretaría con ocasión de este proceso de subasta 

inversa electrónica y el contrato que se suscriba, están respaldadas con recursos del presupuesto de la 

Entidad para la vigencia del año 2022, según consta en los siguientes certificados de Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal: 

8. LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL VIGENTE: Atendiendo las 

disposiciones de la Sección 4, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, y para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se hace constar que la 

Secretaría Distrital de Movilidad realizó la revisión documental en la plataforma web del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por 

algún acuerdo comercial vigente. 

Realizada la revisión, de conformidad con el numeral 1.2. del Manual Explicativo V. 15 de Mayo de 2012, 

expedido por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Industria y Comercio, que “Para 

que una determinada contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es 

necesario que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de entidades 

cubiertas, (ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de contratación pública del 

capítulo sean aplicables (los “Umbrales”), y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna 

exclusión de aplicabilidad o excepción.” y con la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas 

en el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de Contratación expedido por La 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente versión M-MACPC-14, se 

presenta, a continuación, el resumen de los acuerdos comerciales aplicables al presente proceso de 

selección: 

No. 
CDP 

Fecha de Expedición Rubro Concepto del gasto Valor 

357 23 de febrero de 2023 O23011605560000007568 
O23201010030406 Otro Equipo 
eléctrico y sus partes y piezas 

$321.382.281 

1380 10 de marzo de 2023 O23011604490000007573 $29.100.000 
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Alianz
a del 
Pacífi

co 

Chile Si No No No 

México No No No No 

Perú Si No No No 

Canadá No No No No 

Chile Si No No No 

Corea No No No No 

Costa Rica Si No No No 

ESTADOS AELC Si No No No 

Estados Unidos No No No No 

México No No No No 

 
 
 

Triángul
o 

Norte 

El 
Salvador 

No No No No 

Guatemala Si Si No No 

Honduras No No No No 

Unión Europea Si No No No 

Comunidad Andina Si Si No Si 

Israel SI No No No 

Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

No No No No 

NOTA: Aplica la excepción número 14 en caso de limitarse el proceso a Mipyme “Las convocatorias 

limitadas a Mipyme”. “Esta excepción sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal verifique las 

condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 para que una convocatoria sea 

limitada a Mipyme. Así, esta excepción no puede ser utilizada para excluir la cobertura del Acuerdo 

Comercial en el aviso de Convocatoria; los estudios y documentos previos; o, el borrador del Anexo 
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Complementario del pliego electrónico.” 

En consecuencia, las ofertas de Bienes y Servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos 
Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como Ofertas de 
Bienes y Servicios Colombianos. 

Teniendo en cuenta el análisis realizado, los acuerdos comerciales aplicables al presente proceso de 
selección son: Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

Por lo anterior, el presente proceso de contratación se adelantará acorde con las obligaciones contenidas 
en el acuerdo comercial antes citado y referido al trato nacional, a la publicidad, a los documentos del 
proceso, así como el plazo mínimo para la presentación de ofertas. 
 
 

9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 

De De conformidad con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 
de 2015, el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, el presente 

proceso de selección podrá ser limitado a Mipymes Colombianas, siempre y cuando se cumpla con las 
siguientes condiciones: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Que la SDM haya recibido solicitudes de limitación del proceso únicamente a MIPYMES, de por lo menos 
dos (02) MIPYMES COLOMBIANAS. 

2.1. Que las MIPYMES que manifiesten interés tengan por lo menos un (1) año de constituidas al 
momento de la convocatoria, lo cual deberá acreditarse al hacer la solicitud de que se limite la 
convocatoria a MIPYMES COLOMBIANAS. 

2.2. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

2.3. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el artículo precitado. 

En este orden y con base en el criterio previsto respecto del valor de proceso de contratación, y conforme 
al presupuesto establecido para el presente proceso de contratación de acuerdo con el sector económico, 
se evidencia de esta forma la viabilidad o no de la limitación a MIPYME, detallado de la siguiente manera: 
 

PRESUPUESTO PROCESO REQUISITO DE LIMITACIÓN 
TASA DE CAMBIO 2022-2023 

MINCIT 

 
($267.048.079) 

 
US 125.000 

 
$ 457.297.264 

 

A lo expresado anteriormente, la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD de conformidad con lo 
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establecido en el Decreto 1860 de 2021, establece que el presente proceso de contratación SI podrá ser 
susceptible de limitarse a MIPYME, toda vez que, el valor del proceso es inferior a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y que para el año 2022 y 
el 2024 asciende a la suma de  ($ 457.297.264). 

En consecuencia, las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES COLOMBIANAS se recibirán por 
lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura del presente proceso 
de selección. 
 
Después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN solicitudes de limitantes. 
 
La solicitud deberá remitirse mediante mensaje público a través del Secop II y deberá contener la 
manifestación de cumplir con su condición de Mipyme de conformidad con lo señalado en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021. La solicitud deberá contener: 
 

1. Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYMES COLOMBIANAS 
2. Nombre y/o razón social del proponente 
3. Domicilio principal 
4. Tiempo de constitución como MIPYME 
5. Teléfono 
6. Dirección 

Dirección de Correo Electrónico. 
 
9.1. Acreditación MIPYMES Colombianas  
 
Las MIPYMES deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la Ley a través de soporte 
que ha de adjuntarse a la solicitud de limitante, en los siguientes términos: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

4. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
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Por lo anterior, y una vez limitado el presente proceso de selección, sólo podrán presentar ofertas el 
día de cierre y presentación de propuestas, empresas que acrediten su condición de MIPYME de 
conformidad con los anteriores requisitos y en los términos el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, de la misma manera solo se aceptarán las ofertas de Mipymes Colombianas o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipymes Colombianas 

 
10. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Secretaría Distrital 
de Movilidad, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
proceso de selección, a que se presenten recomendaciones que consideren convenientes, intervengan 
en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el Portal Único de Contratación 
(SECOP II) en la dirección https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE. 

 
11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR DENTRO DEL PRESENTE PROCESO 

 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, podrán participar en el 
presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma 
individual o conjunta (consorcio o unión temporal), que dentro de su actividad comercial o su objeto social 
se relacione con el presente proceso de selección y que acredite una duración superior al plazo del 
contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 
En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, cada uno de sus miembros deberá acreditar que su 
objeto social se relacione con el presente proceso de selección y deberán tener una duración no inferior 
al plazo del contrato y un año más (artículo 6º Ley 80 de 1993). 
 
Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el 
valor del presupuesto oficial. 
 
Igualmente, en el caso de ofertas plurales, el Representante Legal de cada una de las personas jurídicas 
que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del 
presupuesto oficial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 
1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad, también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales 
de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. 
 
Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 
certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas, lo anterior, 
conforme a las disposiciones previstas en el Decreto 019 de 2012 por medio del cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 
idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde 
la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, 
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duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla 
jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente 
del órgano directo que lo faculta. 

 
12. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

ACTUACIÓN  

Publicación Aviso de convocatoria pública – Estudios 

Previos - Proyecto de pliego de condiciones (5 días hábiles 

anteriores a la apertura, art. 2.2.1.1.2.1.4 Decreto 1082 de 

2015) 

01 de junio de 2023 

Plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones 

08 de junio de 2023 

Plazo máximo para presentar solicitudes de limitación a 
MIPYMES  

Hasta el 15 de junio de 2023 

Respuesta a observaciones y sugerencias al proyecto de 
pliego de condiciones 

20 de Junio de 2023 

Fecha prevista de Publicación del Pliego de Condiciones 
Definitivo 

20 de Junio de 2023 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del 
proceso de selección. 

20 de Junio de 2023 

Presentación de Observaciones al Pliego de Condiciones 
Definitivo 

23 de Junio de 2023 

Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones 
Definitivo 

29 de Junio de 2023 

Plazo máximo para expedir adendas 30 de Junio de 2023 hasta las 19:00 

Presentación de ofertas SECOP II Apertura de sobre de 
requisitos habilitantes y técnicos 

05-JULIO-2023 HASTA LAS 10:00 AM 

Verificación de requisitos habilitantes Del 05 de Julio al 12 de Julio de 2023 

Publicación del Informe de Evaluación requisitos habilitantes 
y técnicos 

12 de Julio de 2023 

Traslado del informe de evaluación requisitos habilitantes y 
técnicos 

del 13 al 17 de Julio de 2023 

Respuesta a Observaciones recibidas con respecto al 
informe de verificación preliminar, e informe de los 

proponentes habilitados 
27 de Julio de 2023 

FECHA LIMITE PARA SUBSANAR - No se aceptarán 
subsanaciones posteriores a la fecha establecida en el 

presente cronograma 
28 de Julio de 2023  

SUBASTA DE PRUEBA 28 de Julio de 2023 

Apertura del sobre económico 31 de Julio a las 8:00 AM 
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ACTUACIÓN  

Evento de Subasta  31 de Julio a las 15:00 Horas 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

03 de Agosto de 2023 

Firma del Contrato: 
Dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la adjudicación 

Entrega de la garantía única de cumplimiento 
Dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la suscripción 

Aprobación de la garantía única de cumplimiento 
Dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la entrega 

Plazo de validez de las ofertas 90 Días 

 
NOTA: Las fechas a partir de las respuestas a observaciones al proyecto de pliego de condiciones son estimadas, 
podrán ser modificadas de acuerdo con los términos establecidos en el pliego de condiciones y sus adendas. 
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